
Para Madrid
y un año, 360.

tre, 210, y un año, 390
Fuera de Madrid

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplo"

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pá-g»-
ñas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

La Biblioteca Provincia! y su servicio de Hemeroteca perm»-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inolusión del importe por giro postal.

GOBIERNO CIVIL
LOTERÍA NACIONAL

Ministerio de Hacienda

Vías pecuarias

CIRCULAR

La Dirección General de Ganadería ha

Real de Velayos», en el tramo compren-
dido entre el cementerio y el paraje Pe-
ñalta, sita en el término municipal de

acordado el deslinde y amojonamiento de
la vía pecuaria denominada «Cañada

Martínez Camacho, don Andrés.
Martínez García, don Antonio.
Moreno Morales, don Ángel.
Muñoz Pajares, don Antonio.
Muñoz Sánchez, don Nicasio.
Pérez Carrasco, don Ángel.
Plaza Fernández, don Patricio de la
Ramírez Serrano, don José Maria.
Rico Redondo, don Ambrosio.
Rico Santos, don Francisco.
Rubio Ramírez, don Isaac.
Sanz Lobo, don Francisco.
Valle Domingo, don Antonio del.
Viuda Garrido, don Evelio de la.

Aspirantes excluidos
don

— El(G.—2.492)

CONCURSO restringido entre las Maes-
tras de Primera Enseñanza del Ayun-
miento de Madrid para proveer la pla-
za de Directora de la Graduada de ni-
ñas del Grupo Escolar Municipal «San
Eugenio y San Isidro».

ANUNCIO

Para dar cumplimiento a lo estable-
cido en la base sexta de la convocatoria,
por el presente se hace público que el
Tribunal calificador del concurso estará
constituido de. la siguiente forma:

Presidente
Ilustrísimo señor Teniente cíe Alcaide,

Manuel del Moral Mesrido.

(G.—2.490)

Madrid, 5 de octubre de 1964
Sesrundo Jefe del Servicio (Firmado)

Lo que se anuncia para conocimiento
riel público v demás efectos

Marín Lucía Rodrigo Muñoz, Luz Ma-
rina Gallego Cerrato, Marcelina Alvarez
García y María Asunción Soria Hernán-
dez, del Colegio de la Paz.

Antonia Blanco González, del Colegio
de Nuestra Señora de las Mercedes.

guientes

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-

(G. C SUBSECRETARÍA

Ministerio de Educación
Nacional

—5.119)

Edificios y obras

ANUNCIO

Ninguno

Madrid, 15 de octubre de 1964. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

Madrid, 14 de octubre de 1964. — El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-

ko que se hace público a efectos de
lo dispuesto en los artículos 14, 15 y
16 del Reglamento de Vías Pecuarias,
aprobado por Decreto de 23 de dicienL.
bre de 1944.

Los expresados trabajos darán co-
mienzo el día 4 de noviembre del año
en curso, a las diez de la mañana.

Estos trabajos serán realizados por
personal técnico adscrito a ia Di-
rección General de Ganadería, que re-
presentará a la Administración.

rago

no interior y Personal

Ayuntamiento! de Madrid
Secretaría general. —Sección de Gobier-

Don Alonso Sánchez Sánchez, Jefe de
la Sección de Enseñanza.

nistración Local

Don Federico Marín Bueno, represen-
tante de la Dirección General de Admi-

cación

Doña María Jesús Tutor y Pérez de
Arrilucea, Jefe de la Sección de Peda-
gogía del Instituto Municipal de Edu-

gica,
cipal

terio

Don Daniel Alonso Garcia, Jefe Pro-
vincial del Servicio Español del Magis-

Vocales
Don Florencio Manuel Sánchez Mú-

Director del Grupo Escolar Muni-
(Escuelas de Agruirre».

CONCURSO - OPOSICIÓN restringido
para proveer 50 plazas de Mozos de la
limpieza de Casas Consistoriales.

de Madrid

oO-o»

Diputación Provincial

de Personal
Secretaría general.—Sección

Para dar cumplimiento a lo estable-
cido en Ja base séptima de la convoca-
toria, por el presente se hace público
que el Tribunal calificador estará cons-
tituido por los siguientes señores:

Presidente

Madrid, 10 de octubre de 1964.—El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa.

Secretario
Señor Oficial Mayor de la Corpora-

ción, don Abdón Sáinz Brogeras, al que
auxiliará el funcionario técnico-adminis-
trativo don Agustín, Menéndez Fernán-
dez.

(G. C —5.001) (o.—57-9201

Madrid, 18 de septiembre de 1964. —
El Subsecretario (Firmado).

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 3.0 del Decreto 1.099/1962, de 24 de
mayo, se hace público haberse iniciado^
el expediente sobre devolución de la fian-
za constituida por «Avila Llopis, Cons-
trucciones-Madrid», adjudicatario de las
obras de reparación de cubiertas en la
Casa de Salud de Santa Cristina, en Ma-
drid, como garantía de las mismas.

(O—57-995)Ilustrisimo señor Concejal, don Luis
Pérez Hernández.

CADO POR ESTA CORPORACIÓN PARA LA

PROVISIÓN DE DIEZ PLAZAS DE CAPATACES
DE PEONES CAMINEROS DE LA CORPORACIÓN

LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EX-
CLUIDOS AL CONCURSO OPOSICIÓN CONVO-

Secretaría general.—Sección de HaciendaVocalesAspirantes admitidos

Secretario

igudo Marcos, don Florencio.
Alvarez Castro-Verde, don Faustino
Batres Martínez, don Fernando.
Berrocosa Díaz, don Carlos.
Bolado Menéndez, don Ángel.
Bravo González, don Antonio.
Bravo Gutiérrez, don Antonio.
Calvo y Calvo, don Julián.

Alvarez, don Hilario.
Díaz Domingo, don Francisco,
domingo Jiménez, don Daniel.
Espinosa Cárdena, don Simón Fer-

ANUNCIANDO la subasta de las obras
de depósito de agua enterrado en
Fuencaliente, isla de La Palma (San-
ta Cruz de Tenerife).

Construcción

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la

Señor representante de la Dirección
General de Administración Local, don
Federico Marín Bueno.

Señor Conserje de Casas Consistoria-
les, don Francisco Manuel Cabranes
Eizmendi

Señor Oficial Mayor, don Abdón Sáinz
Brogeras, por delegación de la Secreta-
ría general.

Señor Jefe de la Sección de Gobierno
interior v Personal, don José Leal Fuer-
tes.

Fernández Guerrero, don Jenaro.
Fernández Moreno, don Mariano.
jarcia Bermejo, don Gerardo,

garcía Mesonero, don Rufino.
González Montes, don Pedro.
Hernández Fernández, don Valentín
jsla Gómez, don Francisco.

Lucas Arteaga, don Clemente.
Martín Martín, don Pedro.
Martín Montero, don Julián.

Madrid, 10 de octubre de 1964. — El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa.

Fernández

Actuará, por delegación de la Secre-
taría general, el funcionario técnico-
administrativo don Agustín Menéndez Lo que se anuncia al público para

general conocimiento.
Madrid, 13 de octubre de 1964.—El

Secretario general. Juan José Fernán-
dez-Villa.

Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo 691 de la ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secreta-
ría general, por plazo de quince días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, el ex-
pediente comprensivo del acuerdo de 7
de! actual, en virtud del cual se auto-
rizan diversas transferencias de crédito
entre las partidas del Presupuesto gene-
ral Ordinario de Gastos, administradas
por el Servicio de Acopios, para cubrir
las atenciones previstas hasta final del
ejercicio actual, por un importe total de
4.164.000 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y requisitos a
cumplir por los licitadores estarán de
manifiesto en esta Dirección General,
Sección de Contratación, y en la Dele-

Esta Dirección convoca subasta para
la adjudicación de las obras de referen-
cia, cuyo presupuesto de contrata es de
3.726.690,48 pesetas. La fianza provisio-
nal para licitar se fija en 74.533,81 pe-
setas.

(O.—57-993)(O.—57-994)
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Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

rimbre.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el xnu \u25a0 i

Los anunciantes vienen obligados al pago de! impuestr- \u25a0 4

Trimestre, 105 pesetas; semes-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
on ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



Tres

ANUNCIO

lo sido elegidos los Comi-
del Grupo y Sección de esta

a detallados a continuación, que

I senta y cuatro
I (Firmado).

han de formar parte d« las Juntas de
Kvaluación, a constituir en esta Dele-
gación de Hacienda, para que señalen
los beneficios fiscales del año 1963, en
uso de las facultades que me concede
la Regla 14 de la Instrucción Provisio-
nal de 9 de febrero de 1958, modificada
por la Orden de 22 de enero de 1959,
he dispuesto que se designen de oficio,
mediante sorteo que se celebrará en- el
despacho del ilustrísimo señor Segundo
Jefe de esta Delegaación de Hacienda
(Montalbán, 6, primer piso), el día 23
de los corrientes mes y año,.a las horas
que se indican

XX.—9."
4.a.—'Diez.

Madrid, 6 de octubre de 1964. —
Delegado de Hacienda (Firmado).

(G. C—4.997)

—Bebidas no alcohólicas.—

XX.—7. 0. —Comercio diverso. —3.
a y

'.—Nueve y cincuenta.

—4.0 B

XX.—3.0 B.—Fabricación de aguar-
dientes compuestos. —3.a.—Nueve.

XX.—4.0 A.—¡Mayor de vinos, elabo-
ración propia.—4. a.—Nueve y diez.

— Mayor de vinos, co-
—Nueve v veinte.

alcoholes. —4.
a

XX.—4.
0 C.—Mayor de vinos y aguar-

dientes. —4. a.—Nueve y treinta.

XX
mentes. —2. a

XX.—6.°.—Mayor
Nueve y cuarenta.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid
Negociado Autorizaciones

Dado en Madrid, a ocho de octubre
de mil novecientos sesenta y cuatro.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Tercero. Que los bienes que se su-
bastan se encuentran en Peal de Bece-
rro (Jaén), habiendo sido nombrado de-
positario de ellos, por el actqr, don Cris-
tóbal Lorente Rodríguez, domiciliado en
la calle del Generalísimo del expresado
pueblo.

EDICTO
En virtud de providencia de hov ,

tada en expediente de jura de cuentatProcurador don Alejandro Garrí, t*1
te, a su cliente don Luis Seeui p Us'
sobre pago de aquélla, se sacan a laT''ta en publica subasta, por priora
y por separado, los bienes emba 1Zal deudor: Lna pala excavadora ™"Universal", montada sobr ítlLTj
45 HP y compresor de aire J?^tico", de 48 HP, con arranque^
co, que mas extensamente se descriéen la oportuna diligencia, por e¡ £de doscientas sesenta y cinco mil „2?
tas la primera, y el de doscientas 1
venta mil pesetas el segundo, cuya <Tbasta tendrá lugar, doble y simultánea"mente, en la Sala audiencia de este fugado, sito en la calle del General Cas"taños, núm. 1 y en la del de igual clase"de Cazorla, el día seis de noviembre pro
ximo, a las once y media de su mañana, previniéndose a los licitadores-Primero. Que el tipo del remate decada uno de los bienes que se subastanes el expresado, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de cada uno de ellos.

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te el diez por ciento del tipo del bien
que deseen liictar, sin la que no serán
admitidos; y

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y requisitos a
cumplir por los licitadores estarán de
manifiesto en esta Dirección General,
Sección de Contratación, y en la Dele-
gación Provincial de la Vivienda en
Granada, durante el período de admisión
de proposiciones, que se señala en vein-
te días hábiles, a contar del siguiente
al de publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

(O. C—4.766)

La apertura de pliegos se efectuará
simultáneamente en este Centro directi-
vo y en la Delegación Provincial men-
cionada, en el día siguiente hábil a aquel
en que finalice el plazo de licitación.

Madrid, 24 de septiembre de 1964. —El Director general, P. S., el Subdirec-
tor general, Fernando Ballesteros.

(0.-57.827)

ANUNCIANDO la subasta de las obras
de pabellón del convento de las RR-
MM. Adoratrices en carretera de Pi-
nos Puente (Granada).

Esta Dirección convoca subasta para
la adjudicación de las obras de referen-
cia, cuyo presupuesto de contrata es de
1.738.477,25 pesetas. La fianza provi-

sional para licitar se fija en 34.769,54
pesetas.

La apertura de pliegos se efectuará
simultáneamente en este Centro directi-
vo y en la Delegación Provincial men-
cionada, en el día siguiente hábil a aquel
en que finalice el plazo de licitación.

Madrid, 24 de septiembre de 1964. —
El Director general, P. S., el Subdirec-
tor general, Fernando Ballesteros.

(G. C—4.765) (O.—57.826)
OOO

Construcción

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquiteo*
tura, Economía y Técnica de la

gación Provincial de la Vivienda en
Santa Cruz de Tenerife, durante el pe-
ríodo de admisión de proposiciones, que
se señala en veinte días hábiles, a con-
tar del siguiente al de publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado».

0O0--» —
PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada én el día de hoy por e
Juzgado de primera instancia numen
dos; de Madrid, en el juicio ejecutivi
seguido con el número ciento setenta j
dos, de mil novecientos sesenta y tres
a instancia de doña María Ardanuy Rui;
de Almodóvar, representada por el Pro
curador señor Morales Vilanova, contri
doña Victoria Bujeda Monje, sobre pa
go de cantidad, se sacan a la venta p»
segunda vez, en pública subasta, con la
rebaja del veinticinco por ciento, los si

guien tes bienes:

ble de madera, con seis cajonís

cubiertos. —Doce saleros, tapa om

Quince mesas rectangulares, ce
entrepaño, cuatro patas torne
Diez mesas, con un entrepaño, e r

ra de ukola.—Setenta sillas d<
de ukola, goma espuma
nes en madera de ukola, de g
ma.-^Cuarenta sillas de hiern
milímetros. — Doce divanes de u

hierro y goma espuma. —veinte
rectangulares, tubo de hierro, ta

mica. — Seis banquetas tabure+'- c

tapizados en piel.—LTna esta
dos escalerillas y entrepaños

Madrid, a 6 de octubre de 1964. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—4.996) (O.—57.923I

Habiéndose solicitado por el Canal de
Isabel II la preceptiva autorización para
ejecutar las obras de instalación de una
tubería de conducción de agua de O/
300 mm. por la margen izquierda de la
carretera nacional de Madrid a Ciudad
Real, por Toledo (C. N. 401), entre los
puntos kilométricos 5,350 y 10,650, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48, apartado c), del vigente Re-
glamento de Policía y Conservación de
Carreteras, se inicia el oportuno expe-
diente de información pública para que
cuantas personas o entidades se consi-
deren afectadas por dichas obras pue-
dan formular sus reclamaciones, dentro
del plazo de treinta días, en esta Jefa-
tura, sita en la calle de Agustín de Be-
taricourf, núm. 4, edificio de los Nuevos
Ministerios.

Servicio de Expropiaciones

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

76.—Doña María Asenjo Pérez.
78.—Don Manuel Díaz Pezuela.
79. —Don Frutos Gómez Moñivas.
80.—Don Julio Valero Carretero.
81.—Don José Martínez Platero.
82.—Doña Josefa García Rinconada
83. —Don Ramón Salvanés Ruiz

(G. C—4.995) (I.—2.291)

63.—Don José del Pozo Escriba.
64. —Don José del Pozo Escriba.
65.—Don Julio Valero Carretero.
66.—Don José Sánchez López.
67.—Don José Espliguero de León.
71. —Don Ramón Sálvanos Ruiz.
72. —Herederos de don Ruperto Asenjo

de las Heras.

59. —Don Jesús Fuentes Roldan.
60.—Doña Juliana Sanz Romero.
62.—Doña María v doña Dolores Saro

Moreno

42. —Don Amalio Asenjo García.
43. —Doña Josefa de León Sanz.
44. —Don Gregorio García Riza y here-

(ieros de don Antonio García Riaza
45. —Doña María Moreno Valcázar.
46. —Doña Casilda Sanz Riaza.
47. —Don Francisco Asenjo Pérez.
48. —Don Félix Morcillo de la Fuente.
50. —Doña Isabel Sanz Majolero.
51. —Doña Encarnación Nicolás Díaz.
53.—Doña Francisca Rico López.
54. —Don Ramón Sardinero García.
55. —Don Cipriano García Sanz.
57. —Doña Paula Moreno Sardinero.
58. —Herederos de don Teodoro Santero

Santos

35. —Don Jofeé de la Peña Agudo.
36.—Don Antonio Hermosa Barzano.
37. —Doña Josefa Barzano Medina.
38.—Don Joaquín García Guillen.
39. —Doña María Martín García,

40. —Don José Santero Guillen.
41. —Doña María y doña Dolores Saro

Moreno

33.—Herederos de don Gregorio de la
Peña Expósito..—Excelentísimo Ayuntamiento de Ar-
ganda.

,2. Don Emilio Aguilar del Toro.
rj. Don Natalio Aguilar del Toro.
[5.—Don Miguel Rinconada Valles.

17.—Don José Espliguero de León.
18. —Don Emilio Milano García.

19.—Don Luis del Pozo Escriba.
20. —Doña Julia García Clemente.
21. —Doña Dolores Riaza'Sanz.
22. —Doña Josefa Asenjo Milano.

23. —Don Cipriano García Sanz.

24. —Don Rafael Madrid Román.
25,—Doña Juana Sánchez Daganzo.
26. —Don Emilio Aguilar del Toro.
27. —Don José Espliguero de León.
28. —Don Enrique García Asenjo.
31. —Doña Herminia García Yepes.
32. —Doña María y don Joaquín García

de las Heras.

-'.—Don Natalio Aguilar del Toro..
8.—Doña Isabel Sanz Majolero.
y._Don José María Sanz García.,o.—Herederos de don Nicolás Sardine-

ro García.

El proyecto, pliego de condiciones,
• lo de r 11 v requisitos a

cumplir por de
manifiesto en esta Dirección General,

. en la Dele-
acial <le la Vivienda en

iisión
de proposiciones, que vein-
te días habí'. 'lar del siguiente
al de publicación del presente anuncio
en el «Boletín Ofic ido».

(G. C 4-7671

• \u25a0fectuará
o directi-

n Provincial men-
ción; .\u25a0 ¡lente hábil a aquel

plazo de licitación.
septiembre de 1964. —\u25a0

El Director general, P. S., el Subdirec-
tor general, Fernando Bai!

(O.—5

Esta Dirección convoca subasta para
[a adjudicación de las obras de referen-
cia, cuyo presupuesto de contrata es de
4.533.042,80 pesetas. La fianza provi-
sional para licitar se fija en 96.6*

VNUNCIANDO la subasta de las obras
de viviendas para funcionarios en
Port-Bou (Gerona).

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la

Construcción

Bebidas

Impuesto Industrial.—Cuota por Bene-
ficios. — Rama XX. — Vid, Cerveza y

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid 1964

miado).

Lo que se hace público por medio del
mocimiento de los
ligencia, debiendo

llora de propiedad y cer-
del Registro de que la finca se

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de Ar-
ganda, con motivo de las obras de «Va-
riante entre los p. k. 25,730 al 29,360

C. N. III de Madrid'a Valencia,
supresión de la travesía de Arganda»,
esta Jefatura ha señalado el día 22 de
octubre actual, a las once de la maña-
na, pago que tendrá lugar en el Ayun-
tamiento de Arganda.

— El

la tinca. —Propietarias
!_ —Doña
2.—-Don E
3.—Don I
4.—D Valles.
5.--J3 \q;uiiar.
6.— 1 Antonio G a re í a

Riaza.

JUZGADO NUMERO i

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de prime-
ra instancia de este Juzgado número
uno, Decanq, de esta capital, en provi-
dencia de esta fecha, dictada en autos
de juicio ordinario declarativo de mayor
cuantía, que se tramitan a instancias de
doña Consuelo Saavedr a Tojo, mayor de
edad, casada, y vecina de Madrid, con-
tra otros y contra los herederos deseó-

os e inciertos de doña Consuelo Fe-
rrera Bregua, se emplaza por segunda
vez, por medio de esta cédula, a los
mencionados demandados ignorados, a
fin de que dentro del término de cincodías comparezcan en el referido juicio,
personándose en forma; bajo apercibi-
miento dé que, caso de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lugar en

:ho ) serán declarados en rebeldía.
Y para que sirva de emplazamiento

en forma expido la presente en Madrid,
a seis de.octubre de mil novecientos se-

negra
Veinticuatro palilleros

de madera para hielo, grandes
mazos de madera para hielo, P
Dos cucharas para hielo, meta

do.—Dos cojedores de cnílP£; Cl

Seis banderas nacionales.— Dos s

de madera. —Cien ceniceros W

Seis ceniceros blancos. —Nove
de whisky, tallados y grabados
ta v ocho vasos medio whisky.

y grabados.—Setenta y nueve
mos, tallados y grabados.—^
co copas cóctel, grabadas.
pas coñc, grandes, tal
Cincuenta y tres copas de coi

ñas, talladas y grabadas.
Cuarenta y nueve copas üe^ r

quenas, talladas y graba.'
ta copas de jerez, talladas
Cincuenta y cuatro catavinos.

SÁBADO 17 DE OCTUBRE

— E,l Secretario, p ,
(A-36.97u

JUZGADO NUMERO i

Sección. —Hora
Rama. —Grupo. —Actividad.—

'•00

ANUNCIO

\u25a0—36-949,

JUZGADO NUMERO 2
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Que dicha motocicleta sale a subasta
en la suma de seis mil pesetas, en que
ha sido tasado, no admitiéndose postura
alguna que no cubra sus dos terceras
partes.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, se
ha señalado el día cuatro de noviembre
próximo, a las once de su mañana, ha-
ciéndose constar:

Una motocicleta marca "Vespa", de
125 c. c. de cilindrada, matrícula
M-257086.

pital, en los autos de juicioejecutivo se-
guidos a instancia del Procurador señor
Díaz Garrido, en nombre de Cantó, So-
ciedad Anónima, contra don Alfredo Ríos
Sidro, sobre pago de pesetas, se saca
a la venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, la siguiente:

Madrid, trece de octubre de mil no-
vecientos sesenta y. cuatro. —El Secreta-
rio (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado). .

Y que las cargas o gravámenes ante-
riores v ios preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulaciónn.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro., a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
lev Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del señalado para la finca que in-
tenten rematar, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Para la primera finca, doce millones
quinientas mil pesetas.

Para la segunda, tres millones cien
mil pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las cantidades que a continuación
se indican, que son las fijadas en la escri-
tura de préstamo.

Que cada una de las fincas reseñadas
salen a subasta por separado.

cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el dia veintiséis de noviembre
próximo, a las doce de la mañana; ad-
virtiéndose a Jos licitadores-.

(A.—36.962)

de teja

La superficie total edificada se elevará
a cinco mil ochocientos treinta y siete
metros veinticuatro decímetros cuadra-
dos, distribuidos en planta semisótano y
planta baja, que son los construidos has-
ta la techa, mas tres plantas o pisos
altos, siendo el semisótano y el tercer
piso de menores dimensiones que las
restantes plantas; el tipo de construc-
ción es a base de las citadas estructuras
de hormigón armado, con forjados de
piso mediante bovedillas cerámicas y cu-
biertas con armaduras de hormigón y

rior, etc

Una vez terminado el edificio, alber-
gará noventa y cinco habitaciones, con
capacidad para ciento noventa huéspe-
des, con más las salas, salones, come-
dores, bar, servicios e instalaciones com-
plementarias y sanitarias correspondien-
tes a un hotel de lujo; dispondrá, den-
tro del propio terreno, de piscinas de
adultos y de niños, terrazas, pistas de
baile al aire libre, pistas de tenis, jar-
dines, aparcamiento de coches, depósi-
tos de agua potable, iluminación exte-

Linda todo ello, terreno y edificio: por
Norte, Manuel Mas Santacreu y Ernes-
to Quesador; Este, el mar Mediterrá-
neo; por Sur, con el resto dé la finca
matriz «Peñón de Ifach», de que se ha
segregado, propia de don José Más
Capó, en la parte en que se inici» el
monte o promontorio, y está enclavada
una casa de labor, y por Oeste, con el
dicho resto, formando este lindero la ca-
rretera particular de acceso a la finca
matriz, que la enlaza con la carretera
pública que va a Calpe, y teniendo esta
finca y el hotel en construcción acceso
también por aquel camino privado a tí-
tulo de servidumbre de paso como pre-
dio dominante, siendo el sirviente el re-
ferido «Peñón de Ifach», al que perte-
nece la carretera. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Callosa de En-
sarna en el tomo ciento tres del archi-
vo, libro diez del. Ayuntamiento de Cal-
pe, folio tres, finca número mil quinien-
tos cuarenta y cinco, inscripción pri-

Los bienes subastados se encuentran
en poder de don Julio Fernández de To-
rres, con domicilio en Antonio Toleda-
no, número nueve, de esta capital, don-
de podrán ser examinados por los lio-

Servirá de tipo la cantidad de ciento

doce mil ochocientas treinta y ocho pe-

setas con cuarenta y seis céntimos, no

admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de referido tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores,

en la mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto, el diez por cien-
to de repetido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

, _Cincuenta y cuatro vasos de

&t\Hdos v grabados.—Cincuenta y
T°'r,ms champán, flauta.—Seis copas
dos „a lisas —Cincuenta y dos co-

'^^"verWouth, talladas y grabadas.-
?j -dsiete vasos oíd forester.—Veinti-
U'';„ jarras de agua, pequeñas lisas.

£Z botellas bkter, con tapón plástico.

S vasos mezcladores, con p.co.-Dos

«os mezcladores, con pico, grabados.
5¡cuatro teteras de dos tazas, por-

"'noceheteras de una taza.—Cincuenta
u

d „ t¿._Cincuenta platos de té.—

S tazas de café.-Cien tazas de mo-

u_-Noventa platos de moka. — Cin-

cuenta platos de postre.—Cincuenta pla-

™ de pastas.—Cincuenta platos de pan.

rtn rebanaderas.— Cien rebanaderas.—

ríen rebanaderes. — Veinticuatro jarros

de 275 gramos. — Doce jarros de 200

¡¡-ramos.
Para la celebración de dicha subasta se

ha señalaado el día cinco de noviembre
m-óximo, a las doce horas de su maña-

na en el local de indicado Juzgado de
primera instancia número dos, sito en

la calle del General Castaños, número
uno

Y para su publicación en él Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cinco de octubre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario (Firmado) .— Visto bue-
no: El Magistrado, Juez de primera ins-
tancia interino (Firmado).

(A.—36.974)

tadores En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de pri-
mera instancia número cuatro, de esta
capital, en autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Banco de Bilbao, Socie-
dad Anónima, contra don Manuel Beja-
rano Vidales, en reclamación de canti-
dad, se sacan a pública subasta, por
segunda vez, con la rebaja del veinticin-
co por ciento del tipo de tasación, los
bienes muebles embargados a dicho eje-
cutado, y que a continuación se relacio-
nan, habiéndose señalado para que ten-
ga lugar dicha subasta, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día' nueve de noviembre próximo, a
las trece horas:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez de primera instancia número
tres, de.los de esta capital, en los autos
de procedimiento especial sumario del
artículo ciento treinta y uno de lá ley
Hipotecaria, promovidos a nombre del
Banco de Crédito Industrial, contra don
José Más Capó, en reclamación de pe-
setas 15-113.592,55, intereses y costas,
procedentes de un préstamo hipotecario,
se sacan a la venta en pública y pri-
mera subasta, término de veint» días y
Por separado, las siguientes fincas hipo-
tecadas :

EDICTO

Dentro de dicho terreno se ba cons-
truido un hotel de viajeros, constituido
por un edificio principal de dos plantas,
con una superficie, en junto, de seiscien-
tos cinco metros cuadrados, en los cua-
les se albergarán treinta y tres habita-
ciones, con capacidad para sesenta y seis

huéspedes, con mas bar, salón, comedor,

servicios del hotel y los sanitarios co-
rrespondientes a la categoría -.* B.

El tipo de construcción está logrado a
base de estructura de hormigón, con for-
jados de piso mediante bovedillas cerá-
micas y cubierta con armadura de hor-
migón v teja.

Se encuentra totalmente terminado en
su estructura y tabicación, a falta de
revoco, enlucidos pintura e instalacio-

Rústica: Un trozo de tierra secana,

sito en término de Calpe, partida del Sa-
ladar, denominado «Bancal de los Sa-
lines», de cuarenta y un áreas y cincuen-
ta y cinco centiáreas, lindante: por
Este, tierra de Francisco Montaner;
Sur, de Jaime Cabrera, y Oeste y Nor-
te, camino, hoy Oeste de la Casa de las
Salinas.

mera
Finca B).—Otro hotel de viajeros, en

término de Calpe. al pie del Peñón de
Ifach.

xacta

sobre plano, dado que la estructura
mismo, con diferentes altitudes y uno
sus linderos, sobre el mar, de escar-
ia configuración, dificulta su medi-

, formado por las edificaciones
lirári, que ocupa parcialmente un

'erreno de forma irregular,' en término
de Culpe, partida de Ifae o Ifach, y
s _ parte físicamente del llamado «Pe-
ion de Ifach», a unos dos kilómetros

"* aquella población; tiene el dicho te-
heno una superficie, aproximada, de
'«te mil ochocientos cuarenta y ocho

"Tetros cuadrados, según resulta medi-

En Calpe, demarcación hipotecaria de
Callosa de Ensarna {Alicante)

Finca A).—Motel de viajeros, deno-
minado »Gran Hotel Peñón», en cons-

(A.—36.064)

Y para su publicación en el Boletix
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diez de octubre de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario, Isidro Domínguez. —El Juez
de primera instancia (Firmado).

Los bienes aperecen tasados en la can-
tidad de cincuenta y un mil pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, una vez rebajado el veinticinco por
ciento, y podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta.

visible
5,—Una prensa portátil, sin marca

4. —Una máquina de taladrar, marca
Aride», con su motor de 0,33 HP, sin

número visible de fabricación.

«Ande»

3.—Una sierra mecánica, eléctrica,
con motor de iHP, sin número, marca

visible

2.—Un torno, marca «Rubel», con su
motor acoplado de 2 HP, sin número

i.—Un torno, marca «Cumbre», con
motor eléctrico acoplado de dos caballos
de fuerza, número 022.

L. A. Burón Barba. —El Secretario,
M. Priego. (Rubricados.)

Y para su inserción en el Boletix

Dado en Madrid, a siete de octubre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —

Que la consignación del precio total
en que sean rematados los bienes, des-
contado lo que se deposite para tomar
parte en la subasta, se verificará dentro
de los "tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Que salen en un solo lote, pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder a

un tercero; y

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto (Caja
General de Depósitos), una cantidad
igual al diez por ciento en efectivo me-
tálico de las cuarenta y un mil quinien-
tas cincuenta pesetas, sin cuyo requisi-
to no serán admitidas sus proposiciones.

Que indicados bienes salen a la venta
en pública subasta por segunda vez, en
la suma de cuarenta y un mil quinientas
cincuenta pesetas, rebajado el veinticin-
co por ciento de la suma que lo fué para
la primera.

Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de dicha
suma.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Para su remate se ha señalado el día
seis de noviembre próximo, a las doce
horas de su mañana, en la Sala de au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, núm. i.

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder del ejecutado señor Gali
lea, vecino de Valdemoro (Madrid), ca
He Estrella de Elola, núm. 13.

Doscientas botellas de licores de dife-
rentes marcas. Valoradas en cinco mil
pesetas

Tres botellas de whisky, marca "Gran
Scot". Valoradas en cuatrocientas pe-
setas.

Doscientos metros aproximadamente
de estantería de madera, al parecer, de
pino, por 25 y 30 metros de ancho apro-
ximadamente, con moldura de alumínioi
y guía de precios. Valorado en cincuen-
ta mil pesetas

En los autos de juicio ejecutivo se-
guidos ante el Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de Madrid, a instan-
cia de "Carbonell y Compañía de Córdo-
ba, S. A.*', representada por el Procura-
dor don Manuel del Valle, contra don
Antonio Jalón Corominas y don Miguel
Galilea Blanco, sobre pago de cantidad,
por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta por segunda vez, y con la rebaja del
veinticinco por ciento del tipo que lo fué
para la primera, y término de ocho días.
los bienes muebles siguientes:

EDICTO

aprovechando el
le cota para lograr una plan- \u25a0\u25a0

semisótano, se ha comenzado a le-

'ntarr e! edificio principal del hotel, con
egfó a las características siguientes:

asta el momento se han realizado to-
las cimentaciones, la excavación y

;Smonte de tierras, la solera de hormí-n > parte de los muros de mamposte-

>' de hormigón en mesa v se han
"«ruido los pilares hasta la altura del
'Hado del primer piso.

s alta y plana
centro del terreno, y en su par-

EDTCTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número seis, de esta ca-

La total finca quedará cercada y lle-
vará la oportuna ornamentación de jar-

dines v arbolado, abriendo puerta por.
su lindero Norte, que es un camino que

en'aza con la carretera que conduce a
Calpe. Inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Callosa de Ensarna en el to-

mo setenta v siete del archivo, libro sie-
te del Avuntamiento de Calpe, folios
doscientos cuarenta y tres y su vuelto,

finca número mil ciento cincuenta y tres,

inscripciones segunda y tercera.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta que se celebrará en la Sala audien-

nes. ,. ,._ .
Como complemento de dicho edificio,

se levantará dentro del mismo terreno

otra construcción, destinada a garaje,

con superficie de ciento cuarenta y cua-

tro metros veinte decímetros cuadrados,

v un aparcadero de coches, cubierto de

dos mil ciento veinticuatro metros cua-
drados de extensión.

SÁBADO 17 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO XÚMERO 4

JUZGADO NUMERO 3

Bienes que se subastan

tnicc:

En el

JUZGADO NUMERO 6

(A.—36.947)

Dado en Madrid para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-
blón de anuncios del Juzgado, a catorce
de octubre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

f

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse en la mesa del Juzga-
do, el diez por ciento, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos; y



Son a cargo de la Sociedad cuantos
gastos se originen como consecuencia de
la amortización y suscripción antes se-

mento de la suscripción

La diferencia que pueda producirse
para completar. un número exacto de
Acciones con el importe de las Obliga-
ciones amortizadas será abonado en me-
tálico por el obligacionista en el mo-

Las Obligaciones cuyos poseedores
ejerciten este derecho serán amortizadaspor su nominal, es decir, 1.000 (mil)
pesetas por título, debiendo llevar uni-do el cupón A. y acreditar la propie-
dad de las mismas. La consecuente sus-
cripción de las Acciones a que se hace
referencia se efectuará al tipo de 22- -
por_ioo, es decir, 1.127,50 pesetas por
Acción, resultante de aplicar al cambio
medio de las Acciones de la Sociedad en
el trimestre anterior a esta fecha (se-
gún certificado expedido por la Bolsa de
Madrid) la reducción prevista en el con-
dicionado de la emisión. Las Acciones
suscritas disfrutarán de iguales derechos
que las ordinarias en circulación v, por
tanto, participarán en los beneficios so-
ciales del presente ejercicio, en la pro-
porción del 20 por 100 del dividendo que
se acuerde repartir.

De acuerdo con las condiciones de ksión, se participa a los señores ohK.omstas que a partir del día 21 <£actual y hasta el 15 del próximo m«de noviembre pueden solicitar la amo 7tización de sus Obligaciones (emisió"
1961), si. hacen uso del derecho exch>sivto de acudir a la subsiguiente ampliación de capital.

(B.—2.697)

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, en suma-
rio núm. 496, de 1964, por hurto, se
cita al denunciante, don Helge Vinde-
nes, para que dentro del término de cin-
co días comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle del General pástanos,
número 1, segundo, para recibirle decla-
ración, haciéndole saber el derecho que
le concede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal

JUZGADO NUMERO 15

EDICTO
Don Francisco López Quintana, Magis-

trado-Juez de primera instancia del
Juzgado número dieciséis, de esta ca-
pital.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita
juicio ejecutivo promovido por don José
Luís Estévez Pichardo, contra doña Ma-
ría del Carmen Gómez-Acebo Silvela, en
trámite de exacción de tasación de cos-
tas; en cuyos autos, por providencia de
este día, he acordado sacar a la venta en
pública subasta por primera vez, térmi-
no de ocho días y por el tipo de tasa-
ción, los bienes embargados a la deudo-
ra, siguientes:

Un televisor marca "Iberia", portátil,
de 19 pulgadas, núm. 1.143, tasado en
10.000 pesetas.

Una cocina de gras butano, con cuatro
hogares, modelo Homann, de Orbegozo,
2.000 pesetas.

Otro armario de las mismas caracte-
rísticas del segundo cuerpo del anterior,
marca "Helena", 1.500 pesetas.

Un armario metálico de cocina, com-
puesto-de tres cuerpos, uno con una
puerta, de dos metros de alto aproxima-
damente, y otro cuerpo superior con una
puerta y tres entrepaños de línea, y otro
inferior con cinco cajones y tres entre-
paños de fórmica, 5.500 pesetas.

Una máquina lavadora marca "Crolls-
Supermatic", eléctrica, tamaño grande,
con un secador de la misma marca, pe-
queño, tasado en 9.000 pesetas.

Un frigorífico marca "Kelvinator", de
9 pies, tasado en 9.000 pesetas.

Total, 37.000 pesetas
Para el. acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, General Castaños, núm. r, segun-
do, se ha señalado el día tres de no-
viembre próximo, a las once horas, y se
llevará a efecto bajo las siguientes

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a siete de octubre de mil novecientos se-
senta' y cuatro.—El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

vos, número uno

Tercero
Que el depositario de los bienes que

se subastan es don Jesús Portillo Gar-
cía, vecino de Madrid, paseo de los Oli-

Condiciones
(A.—36.943)

JUZGADO NUMERO 13

Tercera

i.t)V>-

CITACIONES

~

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUEROO, 4

TMJSFONO 273 3» 3o

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Ínterver¿ción de Sucursales

Primera
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

(B.—2.707)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción núm. 15, de Ma-
drid, en cumplimiento de exhorto 14.167,
del Juzgado de instrucción de Ponferra-
da, dimanado de carta - orden 13, de
1964, por estafa, se hace saber a don
Antonio de Castro Vázquez de Prada
que por la Audiencia Provincial de León
Se acordó la conclusión de dicho suma-
rio, dejándose sin efecto su procesamien-
to con todas sus consecuencias legales,
con declaración de costas de oficio.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serrín admitidos.

En virtud de -providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, en causa 437, de 1964, por hur-
to, se cita al denunciante Carlos Alber-
to Coelho de Magalhaes Coimbra, a fin
de que dentro del término de cinco días
comparezca ante dicho Juzgado a pres-
tar declaración, haciéndole a la vez sa-
ber el derecho que le concede el artícu-
lo 1oí) de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.Dado en Madrid, a ocho de octubre de

mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario, P. P. (Firmado). — El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—36.944)

Que los bienes que se subastarán se
encuentran depositados en el domicilio
de la deudora, planta 14 de la casa nú j

mero 30 de la avenida del Generalísimo,
de esta capital, siendo la depositaría do-
ña Teresa Lorenzo Domínguez.

Sajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por ¡os Jue-

'ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
t>ira que comparezcan el día que si
señala, a contar desde la fecho de le
publicación del anuncio en este pen»
dico oficial, con arreglo al articulo 171
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 6?
del de Marina.

Ahorro Escolar. — Libretas números-

101.811, don Francisco Bravo Rut*.
165.901, doña Josefa Dávila Aguayo.

Sucursales. — Libretas a la Vista Hu-

meros: 13.756, doña María Teira Wif

cía; 19.039, don Felipe Herráiz Ortega,

Sucursal núm. 3; 24.325-4, don Gerarac

González González; 33-43 8, dona l

dad de la Torre Vázquez, Suc. 4:
5, dojña Antonia Besumán LOf*
Í9.119-5, doña Emilia Gutiérrez Casi

ñeira v doña Carmen Gutiérrez Casta,*

ra; 16.987-6, doña María Sebastian Me

cano; 928-8, don .Agustín Alonso Nava

potro v doña Rosario López üara \u25a0

2.955-8', don Jaime López Fernández.
3 .c?I-8,' don Gerardo de L««deJ0j
go; 4-204-9, doña Mana M Cant*

Caso Casillas; 4-°44- 10- ,d° virseda
Puerta Quiles y doña Lourdes J
Aragón; 4.446-11, dona Dolores

tilla AvilaV don José *«*"'&,
6.9,2, don Francisco Plaza R°a«?

v doña Eugenia García Pena.

Madrid, 15 de octubre de i9°4-
Oficial Encargado (F,rm:í do|\, 6 q;

Solicitado duplicado, por extravío, oe
las libretas que a continuación se citan,
se procederá a la expedición de otra*
nuevas, con anulación de las extravia-
das, si en el plazo de quince dias, con-
tados desde la publicación de este anun-
cio, no se recibe en estas oficinas re-
clamación alguna:

SUBCENTRAL—Libretas a la Vista

números: 23.881, don Justo Rufino Ro-
dríguez; 24.876, doña Jerónima Rivero
Cárdenas; 25.108, don Francisco Lop«

Ortega; 26.153, don Santiago Corros
Palao.

Hago saber: Que en este Juzgado se
da cumplimiento a exhorto del Juzgado
de instrucción de Trujillo, que dimana
del sumario núm. 21, de 1963, por im-
prudencia, contra Francisco García Gar-
cía, v en cuyo exhorto, por proveído de
15 >,e septiembre pasado, se ha acorda-
do citar y llamar por el presente edicto
al perjudicado en dicho sumario don
Juan Jiménez Fernández, que tuvo su
último domicilio en esta capital, calle de
Doña Urraca, n.° 41, para que dentro del
término de diez días comparezca ante este
Juzgado de instrucción n.° 17, sito en es-

tpital, calle del General Castaños, 1,
ii ti" de serle entregada la indemnización
que fué acordada a su favor, bajo aper-
cibimiento de que si no comparece den-
tro del término indicado, la cantidad co-
rrespondiente a dicha indemnización será
ingresada en la Caja General de Depó-
sitos.

JUZGADO NUMERO 17
Don Juan de Dios Giménez Molina, Juez

de instrucción número diecisiete, de
los de Madrid.

(B.—2.666)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia con [a antela-
ción dé ocho días hábiles, por lo menos,
respecto de la fecha señalada para el
remate, expido el presente, que visa Su
Señoría, en Madrid, a seis de octubre

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del pro-
pio deudor, con domicilio en Esperanza
Sánchez Carrascosa, 18, pudiendo ser
examinados por cuantos se interesen en
la licitación.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del mismo.

Que podrá licitarse a calidad de ceder
a un tercero; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los que
lo intenten, en la mesa del Juzgado ó
en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual o superior al diez
por ciento del indicado tipo

Que servirá de tipo a esta segunda su-
basta el de treinta y un mil ochocientas
setenta y cinco pesetas, que resulta de
rebajar el veinticinco por ciento del que
sirvió para la primera.

Se advierte

Un torno marca "Zubal", con motor;
otro torno marca "Cumbre", con motor;
una sierra marca "Uncim", con motor,
v una taladradora.

n virtud de lo acordado en providen-
cia de este día, dictada en autos ejecu-
tivos seguidos a instancia del Banco
General del Comercio y la Industria, re-
presentado por el Procurador señor
Alonso Serna, contra don Manuel Beja-
rano Vidales, sobre pago de cantidad,
se anuncia por medio del presente que
el día tres de noviembre próximo, y ho-
ra de las'once y media, tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, la venta en pública y segunda
subasta de los bienes embargados como
del demandado, siguientes:

EDICTO

El propietario de un automóvil marca
«Simca», modelo 1.000, que en el mes
de marzo del corriente año le fué sus-
traído, en las cercanías de la calle del
General Mola, de esta capital, llevando
en su interior la pistola JHQ 13.100,
marca «Venus», calibre 6,35, con muni-
ción, comparecerá dentro del término de

JUZGADO NUMERO 2

(B.—2.636)

SÁBADO 17 DE OCTUBRE4

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO n

{A.—36.976

Por el presente se llaman a. los pa-
rientes más cercanos de la interfecta Eli-
sa Benito Menéndez, conocida por Mer-
cedes, nacida en Madrid, en 18 de mar-
zo de 1885, hija de Guillermo y de Emi-
lia, soltera, fallecida en su domicilio, cau
lie de Castelló, 108, piso bajo, letra A,
para que en término de cinco días com-
parezcan ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de Madrid, a declarar y
serles ofrecidas las acciones del artícu-
lo 109 de la ley Procesal,' en el suma-
rio núm. 422, de 1964, sobre muerte.

(B.—2.596)

JUZGADO NUMERO 6

(B.—2.619)

Oficial de esta provincia expido el pre- | de mil novecientos sesenta y cuatro.—El
senté en Madrid, a siete de octubre de Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
mil novecientos sesenta y cuatro. -— El Juez de primera instancia (Firmado).
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El (A.—36.945)
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-36.948)

diez días ante el Juzgado de instrucción
número 2, de Madrid, para recibirle de-
claración en el sumario que se instruye
con el núm. 425, de 1964, por hurto, y
hacerle el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal

Unión Eléctrica Madrileña, S. A
Aviso a los señores tenedoras de obliaa.

Giones de la «misión 1961

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo seguido a instancia de la Com-
pañía Mercantil del Norte, Sociedad
Anónima, contra don Vicente Alvarez
Gómez Maldonado, en reclamación de
cantidad, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, y por prime-
ra vez, de varios* bienes muebles embar-
gados al demandado, y que han sido ta-
sados en la cantidad de veintitrés mil
quinientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día treinta
del actual, a las doce de su mañana, cu-
yo Juzgado se encuentra situado en la
calle del General Castaños, número uno,
previniéndose a los licitadores:

EDICTO

Que los indicados bienes muebles sa-
len -a- Subasta por primera vez, y por el
tipo de su tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de! mencionado tipo.

Primero

Ruiz Rodríguez (Juan de Dios), pa-
dre de la niña Angeles Ruiz Soto, com-
parecerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, a prestar declaración y serle
ofrecidas las acciones del artículo _ 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
en el sumario 392, de 1964, sobre vio-
lación.

Segundo
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar.

(B.—2.665)

Las operaciones mencionadas pueden
llevarse a efecto en las centrales v su-
cursales de los Bancos Urquijo, Hispano
Americano y Aragón.

Madrid, 14 de octubre de 1964.—E!
Presidente del Consejo de Administra-
ción.

ñaladas


